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Artículo 22. - Instrumentos de Promoción

d. Banco de Tierras e Inmuebles.

El Banco de Tierras e Inmuebles es un Instrumento de

promoción del desarrollo urbano establecido por la Ley Nº

71. Tiene el objetivo de asegurar la disponibilidad de

tierras e inmuebles para el desarrollo de las

acciones derivadas de los lineamientos del PUA,

mediante su adquisición y/o disposición anticipada. Debe

funcionar logrando una operatoria ágil y transparente

orientada a programas relativamente inmediatos, evitando

que se convierta en una reserva general para intervenciones

indeterminadas .
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Art. 8 inciso a: La promoción de la función residencial, a través de las 

siguientes acciones:

1. Promover la residencialización del Área Central con vistas a su 

revitalización y diversificación funcional.

2. Promover la densificación de zonas no consolidadas y de baja 

densidad próximos a servicios de transporte público de alta capacidad.

3. Promover la conformación de tejido urbano y ocupación residencial en los 

sectores desocupados o con usos no consolidados, comprendidos entre Villa 

Lugano y Villa Soldati, y entre Flores Sur y Villa Soldati.

Art. 8 inciso d.3.: La promoción de políticas de vivienda asequible para 

la población en situación de déficit habitacional, a través de las siguientes 

acciones: 3. Implementar soluciones de las restantes situaciones 

habitacionales (ocupación del espacio público; casas y edificios tomados) 

asignando a dicho fin el uso de inmuebles fiscales (predios 

resultantes de las expropiaciones, autopistas, etcétera).

Art. 9 inciso b.3.: Promover la incorporación de nuevos parques 

urbanos dentro de los usos que se definan para tierras fiscales 

desafectadas de usos anteriores.

Art. 9 inciso d: La conformación de sistemas verdes que atraviesen la 

ciudad, a través de las siguientes acciones:

1 Preservar y ampliar el Corredor Verde Norte.

a. Incorporar las tierras fiscales que, siendo desafectadas de otros 

usos, sean destinadas a espacios públicos.
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Art . 9 inciso a:
La conformación de un sistema de parques de escalametropolitana, a través
de la articulación física y funcional de los grandes espaciosde la ciudad ya
conformados (Parque Tres de Febrero, Parquesde CostaneraSur, la Reserva
Ecológica y Parque Almirante Brown) y los que secreen en el futuro .

c. Maximizar la accesibilidad y la posibilidad de uso recreativo de las riberas
y los cursos de agua que rodean a la ciudad, a través de las siguientes
acciones:

4. Destinar a uso público a los predios de dominio estatal que se
desafecten en las riberas .

6. Con respectoal Río de la Plata.
a) Resolver el acceso franco de la población a la ribera, recuperando el
camino de sirga y mejorando la conectividad transversal.
b) Promover la conectividad de los nuevos parques de Puerto Madero,
ReservaEcológica y CostaneraNorte con el resto de la ciudad.
c) Condicionar el desarrollo de los predios privados costeros a la cesión de
espacios significativos que aseguren la continuidad espacial del espacio
público y la multiplicidad de sususos.
d) Preservar con carácter deñpatrimonionaturalòe impulsar el uso público
de los tramos costerosque aún conservencaracterísticasnaturales.
e) Preservar el perfil y/o silueta costera de los rellenos existentes.
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LEY N° 5.558 Y LEY N° 5.940 ɀ
SEDE DEL TIRO FEDERAL

-USUFRUCTO POR 75 AÑOS
- AUTORIZA LA SUBCONCESIÓN
- PERMITE INSTALAR UN POLO GASTRONÓMICO
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PROYECTO PARQUE DE LA INOVACION

Evaluación de Impacto Ambiental - sumario ejecutivo P11
ά/ƻƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜƴǘƻǊƴƻΣ ǎŜ ŘŜǎǘŀŎŀ ǉǳŜ 
el proyecto se localiza en un área urbana absolutamente 
consolidada, por lo que los componentes del medio 
natural (agua, aire, suelo y biota) deben considerarse en 
un contexto completamente antropizado. La problemática 
ambiental del sector en análisis no muestra cuestiones 
específicas a resaltar,remitiendo a los temas que afectan 
ŀ ƭŀ /ƛǳŘŀŘ Ŝƴ ƎŜƴŜǊŀƭΦέ



NADA A RESALTAR, TAN CERCA DE LA COSTA ?
! ±9w v¦9 5L/9 9[ t[!b 9{¢w!¢9DL/hΚ ΧΦ



Plan Estratégico BUENOS AIRES 2035
Cuaderno 2- fase de análisis
Capítulo Cambio Climático P 85

Χά/ƻƴ Ŝƭ ŀǳƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊŜŎƛǇƛǘŀŎƛƻƴŜǎ 
medias, de las precipitaciones extremas y 
del nivel del mar, es muy probable que la 
Ciudad de Buenos Aires y sobre todo la 
RMBA enfrente problemas de inundaciones 
ȅ ŘŜ ŀǾŀƴŎŜ ŘŜƭ ǊƝƻ ǎƻōǊŜ ƭŀ ǘƛŜǊǊŀΦέΧ



Subida de las aguas - escenario de 1,5° de aumento de Temperatura ς
Fuente Climate Central 2017- Citado en PEP 2036



Subida de las aguas - Escenario con aumento de 2° de Temperatura



ÅUno de los ejes de la actualización del Plan Urbano 
Ambiental es ά/ŀƳōƛƻ /ƭƛƳłǘƛŎƻέΦ Hubo muchos 
talleres participativos debatiendo el tema en 2020

ÅSin embargo con este emprendimiento, como con 
muchos otros, el CGBA decide ignorar la cuestión 
construyendo en zonas de riesgo hídrico, con el aval 
de un estudio de Evaluación de Impacto Ambiental 
hecho a medida.



Otras Publicaciones

La SUBASTA de terrenos del TIRO FEDERAL: El entorno ribereño para los negocios inmobiliarios: 

https://observatoriociudad.org/la-subasta-de-terrenos-del-tiro-federal-el-entorno-ribereno-para-los-negocios-inmobiliarios/

https://observatoriociudad.org/2016-06-09-caba-ley-n-5-558-ley-de-creacion-de-la-agencia-de-bienes-s-e-y-autorizacion-de-

venta-de-los-predios-del-tiro-federal/

http://www.redeco.com.ar/nacional/gobierno/25503-el-circulo-vicioso-del-endeudamiento-y-de-la-venta-de-tierras-

p%C3%BAblicas-de-cambiemos

https://www.pagina12.com.ar/156836-el-tiro-federal-para-el-mejor-postor

https://drive.google.com/file/d/1yNDaVDJ_yl3-OylW7O2HU9Y1MJ0afSd_/view?ts=5ff4c8a7 Pág 51. Mercantilización y 

descapitalización inmobiliaria en la Ciudad de Buenos Aires (2007-2018). El caso de la Agencia de Administración de Bienes del 

Estado.

https://www.elcohetealaluna.com/distrito-balas/ 13 hectáreas y 1.500 millones de pesos para el Tiro Federal en la Costanera.
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http://www.redeco.com.ar/nacional/gobierno/25503-el-circulo-vicioso-del-endeudamiento-y-de-la-venta-de-tierras-p%C3%BAblicas-de-cambiemos
https://www.pagina12.com.ar/156836-el-tiro-federal-para-el-mejor-postor
https://drive.google.com/file/d/1yNDaVDJ_yl3-OylW7O2HU9Y1MJ0afSd_/view?ts=5ff4c8a7
https://www.elcohetealaluna.com/distrito-balas/
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fecha 09 de septiembre de 2020.
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